RESOLUCIÓN TAT- No.1424-05
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cincuenta minutos del veintiséis de octubre del dos mil cinco.-
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN Y E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA interpuesto por la E.A., Ltda., a través del señor D.A.C., cédula de identidad número …, en su condición de Gerente con facultades de APODERADO GENERALÍSIMO SIN LIMITE DE SUMA de esa empresa, en contra de los artículos 18, 19 de la Sesión Extraordinaria 26-2000, del 28 de agosto del 2000, dictado per el- CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, respecto de la renovación de la concesión de la Ruta N° 503-A (ahora 599) a la empresa T., Ltda.. y tramitado en este Despacho bajo . Expediente Administrativo No. TAT-017-01.
RESULTANDO:
PRIMERO: Que mediante escrito presentado en fecha 09 de noviembre del 2000, la E.A., Ltda. impugna los artículos 18, 19 de la Sesión Extraordinaria 26-2000, del 28 de agosto del 2000, dictado por el CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBUCO, respecto de la renovación de la concesión de la Ruta N° 503-A (ahora 599) a la empresa T. LTDA (Véase a folios 48 a 35 del expediente administrativo).
SEGUNDO: La empresa A. Ltda. achaca una serie de incumplimientos y omisiones en la documentación que presenta T. LTDA en la solicitud de renovación, y a la inercia de la Administración de no tramitar las denuncias presentadas en contra de la empresa T. LTDA. y solicita se revoquen y anulen los artículos 18 y 19 de la Sesión Extraordinaria 26-2000, del 28 de agosto del dos mil, del Consejo de Transporte Público en lo que se refiere a la renovación de los derechos de concesión de la ruta N°. 599 a T., LTDA. (Véase a folios 48 a 35 del expediente administrativo).
TERCERO:	Que la Junta Directiva del CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO
mediante el artículo 7 de la sesión ordinaria 23-2001 celebrada en fecha 20 de junio del 2001 acordó rechazar en todos sus extremos la nulidad y el recurso de revocatoria incoados por la E.A. Limitada en contra de los artículos 18, 19 de la Sesión Extraordinaria 26-2000, del 28 de agosto del 2000, toda vez que el acto emitido obedece a criterios emitidos por la Sala Constitucional en el voto 4371-99, en cuanto a la descripción de recorridos se refiere. (Véase a folios del 19 y 20 del expediente administrativo).
CUARTO:	En los procedimientos seguidos se han observado las
prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO:
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000. Dictamen C-037-2000, del 25 de febrero del 2000, de la Procuraduría General de la Republica, el TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver los Recursos de Apelación que se presenten en contra de los actos o resoluciones del CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO:

En cuanto a la Legitimación: Estima este Tribunal, que la recurrente no ostenta la legitimación exigida para presentar el RECURSO incoado, lo que hace que el mismo deba declararse inadmisible, por los siguientes hechos y fundamentos:
El recurrente presenta RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE en contra de un acuerdo del CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO que autoriza la renovación de la concesión de la Ruta N°503-A (ahora 599) a la empresa T. LTDA., acusando una serie de incumplimientos y omisiones en la documentación que presenta T. LTDA. en la solicitud de renovación, y a la Administración de no tramitar las denuncias presentadas en contra de la empresa T. Ltda.(Véase folios del 10 al 12 del expediente administrativo).
La Ley General de la Administración Pública establece en los numerales 275, 282. 1 siguientes y concordantes quiénes podrán ser parte en el procedimiento administrativo, los cuales disponen lo siguiente:
"Artículo 275.- Podrá ser parte en el procedimiento administrativo, además de la Administración, todo el que tenga interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud del acto final. El interés de la parte de ser actual, propio y legítimo y podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquiera otra índole.
Artículo 282.-1. La capacidad del administrado para ser parte y para actuar dentro del procedimiento administrativo se regirá por el derecho común; la de la Administración de conformidad con las normas de derecho público..."
El artículo 275 establece una serie de elementos que en conjunto definen cuándo un sujeto puede ser considerado parte, o lo que es lo mismo, si se encuentra legitimado para actuar en dicho proceso, es decir si su interés es legítimo frente al procedimiento. Sobre el interés legítimo el tratadista costarricense Eduardo Ortiz Ortiz, ha manifestado:
"Puede decirse, entonces, que el interés legítimo es la expectativa de una utilidad sustancial eventualmente derivable del ejercicio de las potestades de la Administración, en beneficio del destinatario de los actos de ésta o de un tercero (llamado interesado), nacida de una posición diferenciada (jurídicamente, o de hecho) del administrado frente a aquella, y protegida por la posibilidad de restaurarla mediante la anulación, en la vía administrativa o jurisdiccional, de los actos administrativos ilegítimos que la frustran o hacen imposible.
_
Se- desprende claro el carácter funddmental-de todo interés legitimo, que resulta necesario resaltar para comprender después la resarcibilidad del mismo, a saber: el interés legítimo es una situación subjetiva y sustancial, no meramente procesal. Quiere decirse con ello que tiene por objeto una utilidad de la vida, sin que, como se anticipó, pueda equipararse a una mera expectativa de la legalidad administrativa, cuya existencia es un medio de restauración del interés, no su contenido.
El interés legítimo existe desde antes del acto lesivo y del proceso, y naturalmente es también anterior al interés de la demanda y en el fallo. Representa un haber en el patrimonio o esfera jurídica de un sujeto, que si bien indisoluble ligada a la situación legítimamente (jurídica o de hecho) que le da origen y al ejercicio de las potestades administrativas, único que puede satisfacerlo, es por sí un bien económicamente valuable y digno de consideración, por ello como situación jurídica subjetiva, propia de un sujeto y fuente de beneficios (en este caso puramente eventuales)". (Ortiz Ortiz Eduardo, Tesis de Derecho Administrativo, Tomo II)

En este mismo sentido y con la finalidad de analizar los alcances del numeral 275 de la Ley General de la Administración Pública que hemos transcrito supra, a la luz de lo que la doctrina conoce como interés legítimo, es necesario conceptuar otros elementos que la norma contiene y sobre este particular el mismo Lic. Ortiz Ortiz, expuso en la obra de cita:
"a) El interés debe ser personal e individual
Se quiere decir, con lo de individual, que debe ser un interés uti singular, de satisfacción fácilmente localizable en el interesado y divisible a su favor, no un interés uti universi, en el que participen todos los miembros de una colectividad por igual. Este requisito alude en realidad a la exigencia genérica de que el interés sea subjetivo o propio de un sujeto en situación diferenciada, no de todos los miembros de la comunidad...

b) El interés debe ser actual
Se intenta decir con ello, en primer término, que debe existir en todo momento del juicio para su restauración; pero, en segundo término y también en relación con dicho juicio, que la lesión reclamada debe ser presente y no futura. Debe tenerse en cuenta para este efecto que la lesión de un interés solo es posible cuando se da un acto definitivo ya eficaz y completo en todas sus fases, incluso en la integrativa (de su efecto), aunque no es necesario que haya sido ya efectuado. Sólo cuando se ha completado el procedimiento administrativo tendiente a la producción definitiva del efecto - aunque sólo sea en primera instancia- la lesión puede producirse y considerarse actual y no futura. En consecuencia, la actualidad no se da cuando se trata de actos no definitivos (preparatorios) o de actos pendientes (ausencia de elementos de perfección necesarios para la formación o constitución del acto) o de actos ineficaces.
c) El interés debe ser directo
Se entiende con ello que debe ser directa la lesión del interés o, mejor
todavía, que el único interés verdadero es el que deriva de una situación legítimamente propia del interesado, no de una ajena, en relación con la cual se haya producido un acto lesivo.
De este modo no es directa la lesión cuando deriva de la lesión de otro interés, por ejemplo: la lesión del comerciante dueño de un restaurante por la cancelación de la concesión ferroviaria de la que dependía el derecho y la rentabilidad de esa explotación comercial, etc.
Casos como estos permiten la coadyuvancia o intervención adhesiva de tercero, pero no la demanda de anulación. Este requisito se expresaría mejor y con más utilidad si dijera que la lesión sólo es directa cuando es autónoma y dependiente exclusivamente de un acto, no cuando depende, a su vez, de otros actos dictados en relación con otros sujetos." (Ortiz Ortiz Eduardo, op cit)
A mayor abundamiento, en ese mismo sentido, la Sala Primera de la Corte, mediante Sentencia N°017, de las dieciséis horas del trece de febrero de 1998, ha señalado lo siguiente:
"Este interés debe reunir algunas características para ser tutelable en sede administrativa y jurisdiccional: en primer lugar, la anulación del acto debe suponer un beneficio para el demandante, el cual consiste en la eliminación de un acto perjudicial para él o, al menos, serle de utilidad o provecho. En segundo lugar, la repercusión de la anulación debe ser directa e inmediata sobre la situación jurídica del impugnante; por ende, el interés material debe ser transformado directamente por la anulación del acto impugnado. En tercer lugar, el interés debe ser personal, pues el beneficio de la anulación debe ser en favor del impugnante; de tal suerte, es necesaria una repercusión mediata o inmediata del acto administrativo en su esfera jurídica. Así, no es tutelable el denominado interés simple, a saber, aquel referente al respeto de la legalidad en la actividad de la administración, el cual puede corresponder a todos los ciudadanos o a grupos en particular, sin que se concrete en un sujeto determinado. En cuarto lugar, el interés debe ser actual y cierto; por ende, debe existir al momento de establecerse la demanda, ya sea porque se ha producido un daño o menoscabo, o porque éstos son previsibles en un futuro, conforme a las circunstancias normales del caso concreto."
De conformidad con lo señalado el recurrente no ostenta un interés legítimo o un derecho subjetivo que pretenda proteger mediante la impugnación presentada. Así las cosas, el RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE han de declararse inadmisibles por falta de legitimación, toda vez que el recurrente no demostró un interés legítimo, actual y directo en los términos del numeral 275 de la Ley General de la Administración Pública.
POR TANTO:
I.- Se declara inadmisible por falta de legitimación el RECURSO DE APELACIÓN E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA interpuesto por la E.A., Ltda., a través del señor D.A.C.; -en contra de los artículos 18, 19 de la Sesión Extraordinaria 26-2000, del 28 de agosto del 2000, dictado por el CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, respecto de la renovación de la concesión de la Ruta N° 503-A (ahora 599) a la empresa T., Ltda.
II.- Se confirma en lo aquí indicado el acuerdo impugnado.
III.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con os artículos 16 y 22 inciso c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-
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